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mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Así Sea,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.007/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Ignacio Lafuente
Martín, contra “Ugarte y Urízar Joyeros,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.367
de 2008, se ha acordado citar a “Ugarte y
Urízar Joyeros, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de febrero de 2009, a las nueve cuaren-
ta y cinco horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la ca-
lle Orense, número 22, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ugarte y
Urízar Joyeros, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.759/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moussa Sabani, contra la empresa “Ni-
cosab Construct, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Moussa Sabani,
contra “Nicosab Construct, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 7.000 euros de
principal, más 1.400 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente hasta cu-
brir las cantidades reclamadas en la presen-
te ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudien-
do solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficientes,
diríjanse oficios a los pertinentes organismos
públicos y registros públicos, con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o derechos
de la deudora de que tengan constancia, y se
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido, o cual-
quier otro. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada, hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con nú-
mero 0030/1143/2810/0000/00/0717/08, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Nicosab Construct, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.471/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ali Arash Hagsheno Asan Kiadeh, con-
tra la empresa “Etna Classic, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 12 de enero
de 2009.

La extiendoyo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 12 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Etna Clas-

sic, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 2.485,17
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Etna Classic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.557/09)


